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8e dtcltra texto oficial, y auténtico el de lai 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto teráa 
obligatoria en su cnmplimiento. 

{Superior Decreto de 20 4e Febrero de 186a,) 

CAPITAK1A GENERAL DE FILIPINAS 
S. M. 

Sección 4 a 

E l Excmo. Sr, M i n i i t r o de la Guerra cen fe
cha 10 de Julio úl t imo, me ccmucica la Real 
Orden eiguiette: 

Ex imo . S r — D e Eeal Orden, adjuLto» remito 
í V . E . ciento Eeienta ejemplares de cada UEO 
de Ic i ícrmulai ica epiobEdos por Real Oiden de 
primero de Jutio último (D. O . t ú m . 121) á 
que han de tojeterse les expedientes sebre pem» 
ilén 6 pfgas de feess, á fio de que V . E . dis 
pccg» lean d i i t r i l a ldcs eo el t ú m e r o que es 
time cenyeniente entre esa CapittDia General, 
Gobierzios 7 Comandecoiss militerea de la Región 
de so maedo y que Ies faciliten gratuitamente 
á Us penooas á quienes por tener que incoar 
dicha olaae de expedientes leg convengan equéllos 
7 los tolioiten. 

Y con inclusión de los fcrmularics de referen
cia, lo trsscribo é V, E . ¿ los fines que se 
ordenan. 

Oíos guarde á V E . muohoi »ñct . 
Manila, 7 de Ootubre de 1897. 

FORMULARIO NÚM, 1. 

Documentos que, para soiiciiar pensión del Montepío Mi • 
litar ó del Tesoro, han. de presentar los viudas sin 
hijos ó con sólo Us Jiahdoi en ¿u matrimonio con el 
causante, no (xistiendo de otros matrimonios de éste. 

l o Instancia de lá viuda á S M . en papel del 
«ello 12, expretando tu ella el apellido paterno y 
materno, ponto de residencia y vecindad, (mpko, 
nembre y speliides del caneante y « j a s por donde 
(Ucee cebrar la penside; manifestíndose también si 
han quedado 6 no hijos de i a matrimonio con el 
Guiante, y en case aflimativo, sus nombres, edad 
7 estado. 

2.o Cert flceción de la partida de casamiento (X-
Pedida por el pánoco 6 quien legitimamente le enbs* 
Wtoyt, y autorizada con IU fiima y el sello corres
pondiente, en el caso de haberse verificado el ma-
ta'moDlo antes de establecerse el Registro civ.l Si 
16 hubiese efectuado después de estab'ecido dicho 
^gistro, ó IÓIO civilmente, se presentará oertifleit* 
ci6n del acta de su inscripción en el mismo, expe 

por el juez municipal y autorizada con au firma 
y el sello del juzgado. 

Podrá preicindirse de ía presentación de los ex* 
Pelados documentos si se hallasen archivados en 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, según 'o 
P'evenido en la Real orden de 14 de Enero de 1877. 

3.0 Certificación de acta civil de defunción del 
f i a n t e , autorizada en igual forma que la anterior. 

caso de guerra, ó si por otra cualquiera cauta 
'fofreciese dificultad para la inscripción de las par» 
J'du de defunción en el Registro c v i ' , se lupl l iáo 
COQ certificaciones expedidas y autorizadas por los 
H'es del cuerpo á que pertenecía el causante a 
»tnipo de su fallecimiento, poi (a autoridad mlUar 

de que dependierf, 5 bien per la Enbiecretaifa del 
Ministerio de la Guerra; procurándese que dichas 
certlflcaciones «een lo más txp' íci tas posible, y ha
ciéndole fonitar en ellas el cmp'eo y cuerpo en que 
Eervfa el referido causante, y la eefermedad que 
ocaaioné su defunción. 

4.0 Certificado de serviciés del miimo causante, 
expedido en la forma que pre ví< ne !a real orden de 
8 de Febrero de 1892 (Colección Legislativa t tm. 44) 

Estes certificados Us facilitarán á las familias los 
jefes de los cuerpos en que aenfan los cauiantes al 
ocurrir m fallecimiento. 

Si falleciesen hallándole en iltusoión de retirados, 
y en el Consejo Supremo de Guerra y Marina no 
existieran los antecedentes necesarios, reclamatá este 
alto Cuerpo del Miniateilo de la Guerra ó del Ca
pitán general ó Comandante general txento, segán 
correipocda, el certificado de servicies de que ae 
trata. 

5.o Sí la peniión se loUeita después de trans
curridos diez meses deide la fecha del fallecimiento 
del cáueante, deberá acompañar la recurrente certi 
fleado de viudez (xpedido v autorizado por el jutz 
municipfei correipoüQientí. 

6.0 Si los causantes diafrutaban al morir de 
sueldo correspondiente á empleo superior al que te
nían en la escala de su respectivo cuerpo, con ar» 
reglo al art. 3.o traniitorio del reglamento de aa** 
censos de 29 de Octubre de 1890 y disposiciones 
posteriores relacionados con el mismo, deberá acre» 
ditarae con copia, autorizada por comisario de gae> 
rra, del traslado ce la real orden de ctnceeióa, y 
en el caso de no ter esto pcsib'e se justificará con 
certificación ezpedida por los jefes de los cuerpos 
á que pertenecieran los cansantes al ocurrir su fa
llecimiento, ó por los que estuviesen encargados de 
la redacción de sus he jas de serviciop, según el des
tino ó situación que tuvieran t qué loa; debiendo ha» 
cene constar en dichas certificaciones la fecha de 
la real orden de conces ón del mayor sueldo, empleo 
á que corresponde y la fecha desde la cual empe» 
zaron á disfrutailo los referidos causantes. 

ED el caso de que á la recurrente no le sea po
sible presentar les documentos Indicados en el pá
rrafo anterior, y siempre que el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina lo estime conveniente, recla
mará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra 
cuantos antecedentes relativos al particular consi
dere necesarios para la completa instrucción del 
expediente. 

Madrid 1,0 de Junio de 1897. 

FORMULARIO NÚM. 2. 
• 

Documentos que, para solicitar pensión del Montepío Mili
tar ó del Tesoro, han de presentar las viudas con hijos 
y entenados. 

l . o Instancia de la viuda á S. M. en papel del 
sel o 12, expresándose en ella el apellido paterno y 
materno, ponto de residencia y vecindad, empleo, 
nombre apellidos del causante y cajas por donde de
sea cobrar la peniión. 

2 o Certificación de la partida de casamiento, ex 
pedida por el párroco ó quien le gítimamente leaubs 
tituya, y autor zada con au firma y el sello corres
pondiente, en el caso de haberse verificado el ma 
trímonfo ant e de establecetae el Registro civil . Si 

se hubiese efecluado deipnós de establecido dicho 
Registre, ó sólo e lv imeníe , se presentará certifica
ción del acta de su inscripción en el mismo, expe
dida por el juez municipal y autorizada con su fir
ma y el sello del juzgado. 

Podrá prescindirse de la presentación de dichos do
cumentos sí se hallasen archivados en el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, según lo prevenida 
en real órden de 24 de Enero de 1877. 

3 o Certificación del acta civil de defunción del 
cansante, autor'z&da en igual forma que la ante
rior. 

En caso de guerra, ó si por otra cualquiera causa 
se ofreciese dificultad para la inscripción de las par* 
tidas de defunción en el Registro civF, se suplirán 
con certificaciones expedidas y autorizadas por los 
jefes del cuerpo á que pertenecía el causante al 
tiempo de su fa lecímiento, por la autoridad mi» 
litar de que dependiera, ó bien por la Subsecreta* 
ría del Ministerio de la Guerra; procurándose que 
dichas certificaciones sean lo más e xplíciiaa posible, 
y haciéndose constar en el'as el empleo y cuerpo 

aA|*ta-^V . flafeymgjfc, 
dad que ocasionó su deftmlíóo. 

4.o Certificado de servicies del mismo causante,, 
expedido en la forma que previene la real órden de 
8 de Febrero de 1892 (O. L, núm, 44). 

Estos certificados los facilita á a é las familias lo» 
jefes de los cuerpos en que servían los causantes 
ai ocurrir su faliecimiento. 

Si falleciesen en situación de retirados y en efi 
ConS' jo Supremo de Guerra y Marina no existieran 
los antecedentes necesarios, rec lamará este alto 
Cuerpo del Ministerio de la Guerra ó d d Capitán ge
neral ó Comandante general exento, según corree 
ponda, el certificado de servicios de que se trata. 

5,0 Si la pensión se se 1 cita después de fcrensco» 
rridos diez meses desde la fecha del fallecimiento 
del causante, deberá acompañar la recurrente certi
ficado de viudi z, expedido y autorizado por e! juez 
municipal correspondiente. 

6.o líjformación testifical instruida por un juez 
militar, prévia instancia de la interesada al Capi
tán general ó Comandante general exento que co
rresponde, según el punto en que resld», para acre* 
ditar los hijos que dej6 el causante de uno 6 m*a 
matrimonios, y haciéndase constar sos nombres, edad 
y estado civil de todos ellos. 

7.0 Partidas 6 actas de inscripción en el Reg s-
tro civi l , según corresponda, con arreg-o á o in» 
dicado en el LÚm. 2, del matrimonio ó mateimoo os 
de que resulten ser hijos loa entenados de la reca« 
rrente; partidas de bauíumo ó certificaciones de 
nacimiento, en igual form», da todos los bje?, ya 
sean de uno ó más matrimonios del causante, y 
certificación del estado civil de las hembras y de 
exr8tencla de los varone», ^xceptuCndose de los que 
sean mayores de edad y de los que disfruten em
pleo con sueldo del Estado, provinsia ó monicip;o, 
pues en este caso bastará anlr un documento 
que así lo justifique, á no ser que se haya hsoho 
constar esta última circunstancia en la información 
testifical á que se refiere el número anterior. 

8.o SI los causantes dh frutaban al morir el sue da 
correspondiente á empleo superior al que tenían en 
la escala de su respectivo cuerpo, con arreglo al 
art. 3.0 transitorio del reglamento de ascensos le 
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29 de Octubre de 1890 y diipoiiclonet poeterioret 
re'ftcioDadai con el mlimo, deberá acreditarle con 
copia, autorizada per comisario de gaerra, del traslado 
de la real órden de conceaióo, y en el caso de DO 
•er eeto posible, le j a i t f ha r i con oertificacfonei 
expedidas por los jefeg de los cnerpoi á qoe perte
necieran lo i caaiantes al ocurrir su fallecimiento, 
ó por los que estuviesen encargados de la redac-
ciéa de sus hojas de servicios, s.gdn el destino ó 
iltuaoióo que tuvieran aquéllos; debiendo hacerse 
constar en dichas certifteaciones la fecha de la real 
órden de concesión del mayor sueldo, empleo á que 
corresponde, y la facha desde la cual empezaron á 
disfrutarlo los referidos causantes. 

En el caso de que á la recarrente no le sea po
sible presentar los documentos indicados en el pá« 
rr í fo anterior, y siempre que el Consejo Supremo 
de Guerra y Marica lo estime conveniente, recia» 
mará este alto Cuerpo del Ministerio de la Guerra, 
cuantos antecedentes relativos al particu'ar cocsidere 
necesarios para la completa instrucción del ex
pediente. 

Madrid l . o de Ju^io de 1897. 

FORMULARIO NUM. 3. 

Vacú nenlos qm k m de presentar lot Hijos di un solo 
matrimonio, al solicitar la transmisión de peusión del 
Montepío Militar ó del Tesoro. 

r l . o Instancias á S M. en papel del sello 12, 
expresándose en ella el nombre y apellidos de los 
hué fanos, punto de residencia y vecindad de los 
mismos, y cajas por donde desean cobrar la pensión. 

SÍ los huérfanos son menores de edad, deberá 
prc moverse la so Icíiud por el tutor de los mismos, 
acompafisndo el d cumento que acredite ejercer le
galmente dicho cargo. 

2,o Certificación de defuación de la madre, ó de 
inscripción en el R gistro civil del nuevo casamiento 
de la mhms, expedidas y autorizadas por el juez 
municipal correspondiente, 

3,o Certificaciones de nacimiento de los referí^ 
dos huérfanos; de di función de los que hubiesen fa
llecí lo despnés del óbito del padre, de casamiento 
dfl lea hembra», y da eT 'BteneU y eaUido cir'l d© 
los que pretendan les scía transmitida la pensión; 
debiendo acreditar los varones por medio de cert fi-
cación expedida por autoridad competente ó por in« 
formación tistifica', qu) no perciban sueldo de los 
fondos del Estado, provincia ó municipio. 

4.o Si la transmisión de la pensión se solicita 
por consecuencia de ouevo matrimonio contraído 
por la madre, se acompañará certificado del cese 
de ésta en el percibo de la pensión, expedido por 
Ja oficina correspondiente. 

Madrid l .o de Junio de 1897. 

FORMULARIO NUM. 4. 

Documentos que kan de presentar los hijos de varios ma
trimonios, a1 solicitar ¡a transmisión de pensión del 
Montepío Militar ó del Tesoro. 

l .o Instancia á S. M. en papel del sel'o 12, ex^ 
presándose en ella el nombre y apellidos de los 
huérfanos, punto de vecindad y residencia de los 
mismos, y cajas por donde desean cobrar la pensión. 

Si los huérfanos son menores de edad, deberá 
promoverse la solicitud por los respectivos tutores, 
ios cuales acompañarán el documento legal que 
acredite su nombramiento. 

2.o Certificación de defunción de la viuda del 
causante, h de inscripción en el Registro civil del 
cu vo casamiento de la misma, expedidas y auto
rizadas por el juez municipal correspondiente. 

3.o Certificación de exiitencia y estado c!v I de 
todos los hijos de uno ó más matrimonios del cau
sante que se hallen en aptitud legsl para disfrutar 
de la pensión. 

No son necesarias en este caso las partidas de 
bautismo ó certificaciones de nacimiento de los 
huérfanos, una vtz que debieron acompafUrse al 
solicitar la viuda la pensión. 

Si después del fallecimiento del causanle hubiese 
contra! Jo matrimonio alguna huérfana, ó f* lecido 
algún hijo de cualquiera de los matrimonios del re
ferido censante, se acompañarán !as certiflcaclonei 
correspondientes. 

4.0 Si la t ransmldón de la pensión se solícita 
por consecuencia de nuevo matrimonio contraído 
por la madre, se acompañará certificado del cesa 
de ésta en el percibo de la peasióo, expedido por 
!a oficina correspondiente. 

5 o Los h jos varones que soliciten la transmi* 
eión de la pensión, deberán acreditar por medio da 
cert ficación expedida por autoridad competente, ó 
por información testiflsal, qua no perciban sueldo 
del Bstado, de la provinel) ni del municipio. 

Madrid l o de Junio de 1897. 

FORMULARIO NUM. 5. 

Documentos que. para solicitar pensión del Montepío 
• Militar ó del Tesoro, han de presentar los huérfanos 
que por str su padre viudo al /allecer, la solicilan 
J 1. 

l . o Instancia á S. M. en papel del sello 12, ex
presando en ella el nombre y apallidos paterno y 
materno de los huérfanos, punto de residencia y 
vecindad, empleo, nombre y apellidos del cansante 
y cajas por donde hayan de cobcAr la pensión. 

Si los huérfanos fuesen menores de edad, deberá 
ser promovida la solicitud por el tutor respectivo, 
qu acompañará el documento legal que acredite 
su nombramiento. 

2 o Certificación del acia civil da defaocISa 
del causante, expedida por el juez municipal corres
pondíante y autorizada con su firma y sello del 
juzgado. 

En caso de guerra, ó si por otra cualquiera causa 
se ofreciese dificultad para la inscripción da las 
partidas de d facción en el R a s t r o o v i l , sa sn« 
piirán por certificaciones xpedidas y aatorizvdas 
por los jefes de quienes dependían los causantes,' ó 
por la Subsecretaría del Ministerio de la Gn r ra , 
procurindosa que dichas cartificaciones sean lo más 
czplíclías posible, y haciéidosa constar en ellas 
el empleo y cuerpo en qua servía el referido 
cauiante y la enfermedad que ocasionó su fa^ 
Ileo miento. 

3.o Certificación del acta civil de defanc óa de 
la madre de los huérfanoa reclamantes, expedida 

»atorIzaáo por el J u c . / municipal correspondiente, 
según se determina en el número anterhr. 

4.0 Ceríftoicion da la partida de casamiento 
d* los padres de los reclamantes, expedida por 
el párroco ó quien legítimamente le substituya y 
autorizada con su fl ma y se lo correspondisnte, 
en el caso de haberse varificado el matrimonio an« 
t s de establecerse el Registro civiu Si se hu
biese efectuado después de establecido dicho Ra« 
gistro, é sé'.o civilmente, se presentará certificación 
del acta de su inscripción en el misma, expedida 
por el ju :z municipal y autorizada con su firma y 
sello del nzgado. 

Podrá prescladirse de la presentación de estos 
documentos si se hal asea archivados en el Con* 
sejo Supremo de Guerra y Mariaa, según lo pre
venido en la real órden de 24 de Enero de 1877. 

5.0 loformaciSn testifical instruida por un ju.a 
militar, prévla instancia al Capitán general ó 
Comandante general exacto qua corresponda, según 
el pualo en que residan los interesados, para 
acreditar los hijos que dejó el causanta, expre
sándose sus nombres, edad y estado civil de to
dos ellos y si ios varones perciben ó no su al io 
del Estado, provincia ó muoicipio. 

6.o Partidas de bautismo ó certificaciones de 
nacimiento con relación al Registro civi l , según co* 
rresponds, con arreg'o á lo indicado en el nú 
mero 4, de todos los hijos que dejó el causante; 
certificado de estado civil de las hembras y de 
existencia de los varones, excaptuindose de los 
que sean mayores de edad y de los que d l i * 
froten empleo con sueldo de! Estado, provincia 
6 municipio; cuyo extremo se habrá hecln cons
tar en la información á qua se refiere el nú ñ e r o 
anterior. 

7 o Si existiesen hijos de varios matrimonios 
del eautante, deberán acompañarse las partidas 
ó acias de inscripción en el Registro civil de 
los matrimonios de que procedan aqoé les. 

S.o Certificado de servicios del causant», ex
pedido en la fjxma qua previene ía raai órd¿n 
de 8 de Febrero da 1892 (O L . núm, 44) 

Estos cart fleadoa los facüi.aíán ios JJas ds IJS 

cuerpos en que servían los causantes al ocurrir 
su fallecimiento. 

Si falleciesen en situación de retirados y en ^ 
Consejo Supremo de Guerra y Marina no (xlsiijv 
rao los antecedentes necesarios, r ecUmt rá ea^ 
alto cuerpo del Ministerio de la Guerra ó de| 
Capitán general ó Comandante general exanto, BÍS 
gúa corresponda, el certificado de servicios 
qu^ se trata. 

9.o Si los causantes disfrutaban al morir Q} 
sueldo correspondiente á empleo superior al qa3 
tenían en la escala de su respectivo cuerpo, 
con arreg o al art. 3 o transitorio del reglamento 
de ascensos de 29 de Octubre da 1890 y d i i . 
posiciones posteriores re acionadas con el mismo, 
deberá acreditares con copla, autorizada por oo. 
misario de guerra, del traslado de la real ór, 
d> n de concesión, y en el caso de no ser esto 
posible, se justificará con certificaciones expedidas 
por los jefas de los cuerpos á que pertenecíso 
las cauiantes al ocurrir su fallecimiento, ó p^t 
los que estuviesen encergados de la redacc.óa ds 
sus hojas de servicios, según el destino ó sk 
tu ación que tuvlaran aqué loe; debiendo hacerse 
constar en dichas certificaciones la facha da U 
real ó den de concesión del mayor sueldo, em
pleo á que corresponda y la ficha desde la cual 
empezaron ¿ disfrutarlo los causantes. 

En el caso de qua 4 los recurrentes no les sea 
posible presentar los dooumaatos iadlcados ea 
el párrafo anterbr, y siempre qua el Gons-j) Su
premo da Guerra y Marina lo estima coavdaieate, 
rec lamará este alto Cuerpo del MLi i t e r io da la 
Guerra cuantos antecedentes relativos al partí 
cular considere necesarios para la completa ins< 
bnccHn del expediente. 

Madrid l . o da Junio da 1897. 

FORMULARIO NUM. 6. 

Documentos que han de presentar las madres viudas át 
oficiales /allecidos, para so'icitar pensión del Mm* 
tepio Militar é del Tesoro. 

l .o Instancia á S. M . en papel del sallo 12. ex*; 
presando en elia el nombre y apa lid JS paterno y 
materno, punto de residencia y vecindad, empleo, 
nombre y apellidos del causante y o jas por donde 
desea percibir la pensión. 

2.o OertlficaoíSn da la partida de casamiento^ 
expedida por el párroco ó quian legicimamsnte le 
substituya, y autorizada con su firma y sello cor-
r epon diente, en el caso de haberse verificado el 
matrimonio antes de estableoersa el Registro civil. 
Si se hobiesa efectuado despuój de establecido di* 
cho Registro, 6 solo civilmente, se presentará cer* 
tificaeión del acta de su inscripción en el mismo, 
expedida por el juez municipal y autorizada con so 
fi-ma y sello dej juzgado. 

3.o Cerüficación de la partida 6 acta civil de 
defaneldo del marido de la recurrente, expedidas f 
autorizadas por ei párroco 6 jaez municipal, según 
corresponda, con arreg o á lo indicado en el nú* 
mero anterior. 

4.0 Certificación de la partida de bautismo & 
del acta de inscripción en el Registro civi l del na
cimiento del causante, expedidas y analizadas ea 
gaai forma que las anteriores. 

5.0 Certificación del acta civil de defunción del 
reíerido cansante. 

Ha caso de guerra ó si por otras causas se oíre» 
ciara dificultad para la inscripción da la partida da 
defunción del causante en el Registro c i v i , se su
plirá con certiioación expedida por los jefas del 
cuerpo á qua parteneciera aquél al ocurrir su falle* 
cimiento, por la autorilad militar de que depan* 
diera, ó bien por la Subsecretar ía d j Ministerio 
da la Qjarraj procurándose qua dicha cartiftoaoióa 
sea lo mas explícita posible respacto al empleo dal 
causante, cuerpo en qua servía y enf¿ rondad q^3 
hubiese motivado su falleohaiento. 

6.o Certificación d¿l estado civi l qua tenía 
causante al morir, en el caso de no constar esta 
(xtremo en el acta ó certificado de su defanoióa. 

S hubiese fallecido en estado de viudo, deber* 
jasvificarsa que no quadaron hij )8, por maJlo ^ 
información test íl ;ai instruida por un ju : z militsr» 
p . é^ a instancia de la interesad:» al Cipitán ganara 
ó üomaodan t j gon^ral extnto qua corresponda PoC 
r¿z5a dat puato da su lesidanota. 
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En el caso de que el marido de U recar
go hubiese sido militar, deberá Umb éa acre 

.0 en dicha Información que DO le dejó pea 
0 referido esposo. 
|4 pensión aoHc tada fuese con arreg'o i la 

je 35 da Junio de 1864, deberá hacerse extea> 
[j reí^rida i f jrmacióa á justificar el estado de 

* 0 de la recurrente. 
iQ Certificado de viudez de la reclamante, ex» 
¡jjo Por ^ Ía^z iBQnic ipal respectivo. 
i0 Certificado de sarvlcios de causante, ez< 
' ) en la forma que previene U real orden de 

Febrero de 1892 (C. L . número 44). 
¡Utos certificados serán expedí los por los jefes 
j08 cuerpos en qne sirvieron los causantes ó aa< 
¡jsdes militares de qua dependieran al ocurrir 
{jllecimíento, y en último caso, si en el Consejo 
preoio de Guerra y Marina no existiesen los an-

¡¿lentes necesarios, rec amará dicho alto Cuerpo 
¿Ministerio de Is» Guerra las Indicadas certifica* 
peí si no se hubiesen acompañado al expediente, 

diflcnltad para adquirirlas las interesadas. 
). Si ios causantes disfrutaban »1 morir da 

Lldo correspondiente i empleo superior al que 
en Ja escala de su respectivo cuerpo, con 

feglo al art. 3,0 transitorio del reglamento de as 
08 de 29 de Octubre de 1890 y disposiciooes 
jtórlor.s relacionadas con el mismo, deberá acre-
bine con copia, autorizada por comisarlo de 
ijrra, del traaU^o de la real orden de conoeslóo, 
ÉB el caso de no ser esto posible, se jusiift jará 
¡certificación expedida por los ¡ t i d i del cu arpo 
oe pertenecieran los cansantes al ocúrrir su ti-
imleoto, 6 por los qne estuviesen encargados de 
redacción de sus hoj^s de servicios, según el 
HíQO 5 si:uioión que tuvieran aqué los; debiendo 

licene constar en dichas certificaciones la fechi de 
real orden de concesión del mayor sueldo, em-

h á que corresponde, y la f icha desde la cual 
ipezftron í dihfcatado los r t f ;ridos cansantes. 
So el caso de que á la recurrente no le sea 
tibie presentar los documentos indicados en el 
rrsfj anterior, y siempre qua el Consejo Supremo 
Guerra y NUiina lo estime convaniente, recia» 

krá este alto Cuerpo del Ministeaio de la Guerra 
aitos aniecedentes considera necesarios para la 
np'eta instrucción del expediente, 
iladrid l . o de Junio de 1897. 

FORMULARIO NÚM. 7. 

hmentos que han de presentar los padres, pobres de 
ikiales fallecidos para solicitar pinsibn con arreglo 
ilas leyes de 8 de Julio de IS60 y 1$ de Julio de 
iSpó é decreto de 28 de Octubr» de 1811. 

10 Instancia de los in te résa los & S. M. en 
ipel del sello 12, expresando en ella sos nom 

N y apellidos paterno y materno, punto de re< 
Reacia y vecindad, empleo, nombre y apellidos 

causante y cajas por donde desean cobrar 
1 peosión. 
Jo Certificación de la partida de casamiento 

'9 loa recurrentes, expedida por el párroco ó 
11 «nlegUImamanta le substituya, y autorizada c m 
i ft'ms y adío correspondiente, en el caso da 
'toerie verificado el mi t r ímjn io antes de esta-

arse el R giatro civil . Si se hubiese efactúalo 
' ^ i de establecido dicho Registro, ó sólo oi-

^eate, se presentará certifioac óa del acta de 
^iQscripción en el mismo, expedida por eljuBZ 
^oicipai y autorizada con so fí ma y sello del 
'^ado. 

2'0 Certificación de la partida de bautismo 
^ actâ  de inscripción del nacimiento del h j o 

|j9 'es dá el derecho á la peasióa, según co^ 
8,Ponda con arreglo á lo indicado en el nú -

81810 anterior. 

^liao Certific*ci6n ^ acta civiI (,e ^e^QCíóo del 

«j.J. Ca>o de guerra, ó si por otras causas se 
íjj !̂ ro dificultad para la inscripción de las par-
Cj ê defunción en el R gistro c ivi ' , se suplí-
^ certificaciones expedidas y entoriladas por 
' i | ^ cuerpo á que porten 3cía el oauiante 

'* autoridad militar de que dependiera al 
^ ^el ftilleoímianto. ó bl^n por la Subse» 

en que servía y la enfarmadad ó causas qia 
hublesea motivado su f allacim eoto. 

5 o Certifisación de! estado civil qus t i a í a 
el cansante cuando murió, en el caso da no cja*» 
tar este extrema en el acta ó cartifi j ido da su 
defunción. 

SI hubiese f l ee do ea estado da viudo, deb : r á 
justifica'se que no quedaron Mjos. por medio 3e 
información test fical instru da por un j i e i m litat-, 
pióvi» intCancia da los interesados al Capitán ge 
reral ó Comandante general exanto que c « responda 
por razó o del punto de so residencia. 

En dicha información deberá justlflcarsa ademas 
el astado de pobreza de los recurrentes. 

6.o Certifisado de serví;ios dal causante, expe
dido en la forma prevenida en a real orden de 8 
de Pdbrero d i 1892 ^C. L . núm. 44) 

Batas certificaciones podrán ser expedidas p)r los 
jefas ó autoridades militares de q u i l a s defani íeran 
toi causantes cuan lo ocurrió el fallecim 3nto, y e j 
el caso de no poder adquirirlas los interasados, las 
rec amará el Consejo Supremo de Guerra y Marisa 
dál Miaisteri í de i i Guerra, y las considera de ab 
soluta necesidad para el informado !o< expadieotei, 
poc no existir en dích) Consejo los antecedentes 
necesarios. 

7.0 SI la pensión que haya de sol citarse fuese 
con arreglo al dacreto de 28 de O: ubre da 1811, 
deberá acompañar le íamb.é j la inforna jción á qua 
SÍ refiere el art. 7.o de la real orden de 7 deSap 
tiembre de 1877 (3. L . núm. 352). instruida en 
igual forma qua ta da qua se trata en el núm, 5.o 
de este formulario, 

8.o Si p j r ser viuda la madre del eauianta fuese 
e la la qoe SJlio tara ia pmsi^a, a c o s o i ñ i r á á 
la aolícitud, ademas de los documantos expresados, 
la partida ó cart fi^ación dal acta civil da defia-
cióo de su marida, según corresponda, y certificado 
que acredite su estado de viuda. 

Madrid l o de Junio de 1897. 

li! 

Por 

^ di h<íel Ministe!,0 de ,ft Cuera, procurándose 
. ^has certificaciones sean lo más explícitas 

«respecto al empleo del cauianto, cuerpo 

FORMULARIO NUM. 8. 

Documentos que han de presentar las vivuits y h%érfa%os 
de individuos de iropa, pira saly^iar pensiót son 
arreglo á las leyes de 8 de Julio de 1860 y 15 d* 
Julio de i8pó ó decreta di 28 de Octubre de 1811. 

l .o Instancia de la viada 4 S, M . en papal 
de sello 12, expresando en ella el nombre y ape
llidos paterno y materno, ponco de resldeacia y 
vecindad, empleo, nombre y apellidos del oaua 
sante y cajas por donde desea cobrar la pensión. 

2.0 Certeíicación de la partida de casamiento, 
expedida por el pár roco ó quien legít icnamente 
le substituya, y aatorizada coa su firma j sallo 
correspondiente, en el oaso do habsrsa verifhado 
el matrimonio antes de establecerse el Registro 
c iv i l . Si se hubiese eíeotuado d e s p a é i de estable
cido dicho Ragistro, ó solo civilnnate, se pre
se a t a r á certifioaoión del acta da su insoripoión 
en el mismo, expedida por el juez maaloipal y 
autorizada c o i su firma y sello dal juzgado. 

3.0 Cercifi jacíón del acta civil da defuuciói 
del causante. 

E a caso de guerra su r t i r án eíaoto los oartlt-
oados de de í a io ióa expedidos por l o i jefas de io i 
cuerpos ó por la Subiecre tar ía dal Hmisterio da 
la Guerra, procurándose haeer constar en ellos el 
empleo y cuerpo en que servía el causan^, y la 
e .hrmedad ó cama que hubiere motivado su fa-
lleeioiiento. 

4 0 Si la pensión q j e haya de solicitarse fuese 
con arreglo al decreto de 28 de Ostubre da 1811, 
deberá acompañarse también la Información á que 
se refiere la real orden da 7 de Saptiembre de 
1877 (3. L . n ú m . 352), instruida en igual forma 
que la de que se trata en e l n ú m . 6.0 de esta 
formulario. 

Si son los huérfanos los qua reclaman la peni ióa 
además de los documentos expresados, acompasa
rán los siguientes: 

1.0 Sus partidas de bautismo ó certificación del 
acta de inscripción del nacimiento en el Registro 
c i v i l , s i se hallaba establecido, expedidas y au 
toreadas por el párroco ó juaz mia io i^a l r e í -
pootivamenta. 

2.0 Las de los demás k s r m i n o i varones qus 
no estén en aptitud legal p i r a optar á la pau-
sión, y las da casamiento da las hambraa qua 
tengan esa estado. 

3 o Oertifisado da existencia da los varones 
y de estado c iv i l de las kambras q i ) soUaíteu 
la pens ión . 

4.0 Certificación del acta civi l de defuBcfóft 
de la madre. 

5.o Informaeión tes t l íha l , Instruida por un 
jues mili tar, previa instancia al Capi tán general 
ó Comandante general exanto que corrasponda, se
g ú n el punto en que residan los Interesados» 
para acreditar los hijos qne dejó el causante i 
sn íalleeimiento y si los varones disfrutan ó no 
empleo eon sueldo del Estado provínola 4 m u n U 
olpio. 

6.0 Si los reclamantes son menores de « d a d , 
la soliaitud deberá kioerse por el tutor, acom
pañando el documento que aerad te 8& nom-
bramiento. 

Madrid l . o de Junio de 2897. 

FORMULARIO NÚM. 9. 

Documentos que km de presentar los padres, pabrei, 
de individuos de tropa fallecidos p*ra solioitif pe í -
sión con arnglo á las leyes de 8 de Julio de 1809 y 
I S de Julio de 1896 ó decreto dt 28 de Oatubre de 1811. 

l . o Instancia de los interesados á S, M . en 
papel dal sello 12, expresando en ella el nombre 
y apellidos paterno y materno, panto de r e s i 
dencia y vecindad, emplee, nombra y apellidos 
del causante y cajas por donda dasean cobrar 
la pens ión . 

2.0 Certificación de las partidas de casamiento 
de los recurrentes, expedida por el pár roco & 
quien legí t imamente le substituya, y astorlaadas 
con su firma y sello correspondiente, en el caso 
de haberse ver i l , sado el matrimonio antes de es
tablecerse el Registro c i v i l . Si se hubiese eíao* 
tuado despoé i de establecido dicho registro, 6 
solo civilmente, se p re sen t a r á certüibaaión ¿e l acta 
do su inscr ipc ión en el mismo, expedida por el 
juez municipal y autorizada con su firma 7 sallo 
del juzgado. 

3.0 Certificación de la partida de bautistac. 
4 del acta de inscripción en el Registro c iv i l del 
nacimiento del h i jo que les da derecho á l a 
peasión, expedidas por el pá r roso é juez muni
cipal respaotivamante. 

4.o Certificación del acta c iv i l de defunción 
del mismo causante. 

S i caso de guerra podrá suplirse el acta de 
defunción eon oertii.jados expedidos per loa jefas 
de los cuerpos á q i e pertenecieran los causantes, 
ó por la Subsecretar ía dal Nfiinisterio de la Guerra, 
procurando hacer constar en ellos el empleo y 
cuerpo en que serv ían los re íer idss cansantes, y 
la enfermedad ó causa que hubiese motivado su 
fallecimiento. Si en el certificado ó acta de de— 
función del causante no constase el estado c iv i l 
que el mismo tenía al morir, deberá acreditarse 
dio 10 extremo por medio de dooumaato eEpadido 
por el jefa encargado de las oficinas del cuerpo 
á que pertaneefa dicho cansante, ó en cualquier 
otra forma legal. 

5.0 Información testifical instruida por eu juas 
mili tar, previa Instancia al Capi tán general ó Co
mandante general exanto que corresponda, s e g ú n 
el punto en que residan los interesados, para 
acreditar su estado de pobres s. 

6.0 Si la pensión que Suya da solicitarse fuese 
con arreglo al decreto da 28 da octubre de ÍSISS 
deberá acompañarse también la in formación á que 
se refiere el a r t 7.o de la real orden de 7 de 
septiembre de 1877 (G. L n f i a . i n s t r t ó i a 
en igual forma que la de que se trata en e l 
n ú m e r o anterior. 

7 0 S i por ser viuda l a madre de! causante 
hiciera ella la soliolt i d pidiendo la p a i s l ó n , aoom-
ptfiará, ademia de los documentos expresados, U 
partida é eertificasión áa l acta á a ¿afanci&n dar 
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l o soaiido». i e g á B ce^ieiponda, j ce i l i£cado qne 
^ í i ed i t® aa estado de viuda. 

M a d ñ á i .o de JOEÍO de 1897. 

FORMULARIO SÚM. le* 

-j^íiium&íios qvt han de prtseniavse a l soHcitor fagas 
ds. tocas. 

s.o Initancia de l a TÍoda á S. M . en papel del 
lel lo 1 ^ , ezpretssdo en d)a el apellido paterno y 
m a í s i s o . pacto de Yescidad j eiopleo, aoosbre y 
apellidoa de! caneante. 

2.0 Ceie del saeldo que el cantante d i i í r c t sba 
al m o m v 

3.0 Certiñcaoi^n de ía partida de cesemiento, 
!fat|w dida por el párrcco ó quien l e g í t i m i m e n t e le 
sabsiilDja, j «ptorlseda ccn m firma j sello co« 
nmftndjette, en el ceso de liebene ver iñoedo el 
j3sat7)3iCDÍo antes de restablecerse el Ecg i i t r o 
€ .^ iL Si s* iwbieie e í e c t o i d o después de eitab!e> 
sido dicbc E f g i i i i o , ó {¿lo civilmente, te preien* 
I s i á csrt iñcacién del acta de su istcripoidn en el 
• m i 4 o , espedida por el p e z uonnicipal 7 auteri-
tada ecn sn ñ r m a y sello del Juzgado. 

F c d i é picsclidiiee de la p re fen t sc ién deles ÍD-
i e d l t l c a dcccmentcs ei te ba l í s t en s rchmdcs en 
ú Centejo Scpiemc de Guena j Msr ina , t egúo lo 
pie-femdo en xetl é r d e n de 24 de enero de 1877. 

4.0 Cer t i f ic ic ién del acta de deivecién del 
c i - s t ^ t e , espedida ismbién per ei jnea mnr ic ips l 
1 snteristda en igual í e m a qne i a del t ú m e r o 

Ha caso de gneeia, ó ú por euelqoier ctra causa 
12 o í rec iese diScnited para la inscripción de la 
j s r t i d a de deínnc!<6n en el Registro c i v i l , te fii« 
p/iiá cen ccrtiScaci^n espedida y ante risada per 
IC-Í j tfes del cterpo á que per tenecía el cansute 
ú ecurrir sn ís l lcc imicr to , ó por Ja autoridad mi-

l i t t s de que dependiera a q u é l , 6 bien per la Sub-
i f t r e t a l i a del Ministerio de la Guerra. 

Bi los que ee]ifitss| I s i ptgss de teess fueten 
I l u é r f s i c s del causante, a d e m á s de los espreeades 
demneutos pxeseutarán lea slguieutes: 

1.0 Sus psrtidsa de bautismo ¿ ce i t i i c s c i én 
del ecía de inEcripcIéu de su nacimiento en el 
M e g h ü o CÍTÍÍ̂  expedidas y autemadas por el pá i 
IFCCQ -Ó jn rz municipal respectivamente. 

demás hermanes Tarcnes que 
á participar de las peges de 

csssmlento ¿ e las hermanas que 

3.0 Cer t iScssiéa del seta de defunción de l a 
dr©. 
4.0 €er t iácación de existencia de les recla

que tenían las her 
ré , 6 actas de de-
leoido. 

anaa 
iunclén de las 

6 © Si algnno de los reclamantes es varón , in -
lormaoión teatiioa! instruida por un juez mili tar, 
previa instancia al Capi tán general ó Ce mandante 

j f n e f t l exento que corresponda según el punto de 
su lesldencfa, para acreditar que no percibe sueldo 
del Es tad©, de la provincia n i del municipio. 

7.0 S i ios reclamantes son menores de edad, 
% solicitud deberá hacerse por el tutor , aoempa-
l a n d o el documento que acredite ejercer legal 
mente el cargo» 

S.o Las viudas qne quedaren ocn entenados, 
acompasa rán las partidas ó aetat, seg^a corres-
fonda9 de lea anlerlares matrimenios de su etpcso, 
f de los cuales resulten ser hijos dichos entenados. 

Madf id de Junio de t t g f . 

GOBIERNO MILITAR 

Fiaza para si día 16 de Junio 

Gsmral de düt: Excmc. Sr. General de Brigada, 
T oante Ariaiaendi J á u d t u e s . — P a r a d a . Los Cuer

pos de la guarnición, Presidio y Cárcel: Batallón 
Provisional.—^e/e de dia. El Teniente Coronel del 
Regimiento núm. 73, D . Vicente Romero Qn fio-
c e i . ~ Imaginaria: Otro de Caballeiía núm. 81 , don 
Emlque Jurado G i r d . — p a r a el reconocimiento 
de provisiones: Otro de Cazadores núm. 6, D . Ra
fael Victoria.—Hospital y provision$si Caaadoret 
núm. 9, l .er Capitán.— Vigilancia de á pié: Caba
llería núm. 3 1 , 3 er Teniente.—/ctew ds eiasts: El 
mismo Gnerpc, 

De érdan de S S.~ E l Teaiejítt? Corosel Sargento 
2£a |or , José E de líSirbfiena. 

M a r i n a . 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO D E L K ü R T E 

MAR BALTICO 

SUECIA 

In tugnrac ión proyectada de una loa permanente en 
la isla Onholm, ceica de K a r l i h i m n . 

(Avia anx Nivígatenis, núm. 216^ 671. París, 1896;. 

Nóm. 2, 1897 - E J l o de Enero de 1897, te 
i n a u g u r a i á en la punta fcW. de la Isla 04{ho!m i n 
terior, uua lúa peimatfntf i blanca, de eclipees, v i -
t ible tLtre eí S. 6t W . y t i S. 27o B por e) S. 
(33t) y enfie el N . 33t W . y eV^N 38o 30' W . 

(5o 30). 
E n » Jcz, diéptiiea, de 5.o ó iden, catará colc-

esda en una ca l ina de hierre, pintada de b'anco, 
á 6m tebre el nivel del mar, y tendrá 9 millas 
de alcance. 

SituaciCn a p i d i m í d a . 56o 9' 2Sií N - por 21o 
6* E. 

Cuaderno de faiot t ú m . 3 de 1896 (2.a parte), 
plg. 168. 

CANADA 

ISLA DEL FRiNCIFE EDUARCO 

E x t i n t i í n de las luces de etfilaclón del puerto de 
Caicumpeque (golfo de San Loretzo). 

(Noticc to Maiiners, núm. 63. Ottawa, 1896,) 

N ú m . 4 , 1897.—El 11 de Noviembre de 1896, 
te apagaron ha des luces de eifilecién del 
puerto de Caicumpeque, y no se vo lverán á en 
cender hasta nuevo avie o; esto ha sido debido 
á que la eufilaoión de las luces no puede ya ter-
v i r de guía , por haber sufrido modificaciones el 
canal de la barra. 

Como la profundidad de la barra sn la enñ-
lación de las luces apagadas en solo de i m , 8 , 
se recomienda á los extranjeros no entren sin 
práct ico. 

Cuaderno de faros n ú m , 5 de I896, p l g . 66. 

NUEVA ESCOCIA 

Luces de enSlación de Fraters Farm, en Port 
Fictou (Estrecho de Northumberland). 

(Notice to Mariners, nttm. 66 Ottawa, 1896.) 

N ú m . 5, 1897.—Los palos en que estaban co
locadas las laces de ecñlaotón de Fraters Farm, 
en l a orilla N . de la entrada del For t Piotou, 
han sido reemplssados por torres cuadrangulares, 
de madera, con las caras inclinadas, coronadas 
por linternas coadradas y pintadas de blanco. 

fíl faro anterior, situado exactamente det rás 
del antiguo palo anterior y á i S o m de la or i l l a , 
está en un terreno elevado 15m sobre la plea
mar, y tiene una altura da 9 m , l desde ia base 
hasta la veleta. La luz, fija, roja, oatóptriea está 
elevada 20m sobre la pleamar, y tiene S millas 
de alcance eu un pequeña arco, á cada lado de 
la e n ñ l a d ó n . 

Situación: 4Bo 41* 50*' N . por 56o 27 ' W . 
L a tone posterior, levantada en un terreno ele* 

vado 1402 sobre la pleamar, es tá á 11701 a l N . 

84 0 W . de la tn ter ior , y sn altura es do UQJ 
Tiene una luz «fija, re ja ,» oatóptriea, elevt| 
2310,8 sobre la pleamar, y su alcance es de W 
lias en un pequeño sroo, á cada lado de la ecfii, 
ción. Estas luces son de m á s potencia que L 
ant igües y también más seguras. 

Cnaderno de faros n ú m , 5 de 1896, pág, gg 

ESTADOS UNIDOS 
Rocas en las proximidades de !cs paertos de GIQ 

cetter y de M&nchester (Mdteachutett). 

(Notice te Mariners, ntfm. 4711.037. Wáshiogton, 189*). 

Núm. 6, 1897.—El Comandante del guardaccj 
tas da los Estados Uoídos Bjfeke, ha cemprobado 
existencia de los siguientes peligroe. 

El arrecife Popplestcne es una cadena de rocj 
que parte de ia p aya de Pcpplestoue, de un pum 
situado á 1|4 milla, próximamente^ de la punta 
mant Wce» y se extiende hacia el SE. en una loj 
gitud de unes 320m Eite tnedfe , en ei CQÍ! 
menor tonda es de 2m cerca del extremo < 
eatá rodeado de tondas de 9 á l l m . 

La roca Paddochs está, pióximamente, á !s 
tad de la distancia que hay entre la roca GrJ 
Bgg y el arrecife Boo-hoo, es decir, á poco 
de 1 3 milla al 8. 4 9 0 W . de la primera y a 
6 6 ° 30 ' B . del segundo. Sale h&cia el W. en 
lección al arrecife Boo heo, con uea picfundi 
de 4m en bajtma • y hsy sondas de 18 á 20] 
EU alrededor. Este arrecife rompe con malos tif mpcij 

Ttmbiéu se h i n reconocido otros arrecifes y 1 
jos por dentio de la línea que une iá punta Go! 
mitb. la isla Ket te , las iccas GieatEgg y alar 

cife Gales 
Carta núm. 588 de la tección I X . 

s . j -sno .ofe/ena- lomees taó cdf«mr t^ ^ ' 9 
Luz piczfctaca en Sea Gírt (Nueva Jersey) 

(Notice to MMiners, núm. 4811,065 Wáshington, 1896). 

Núm. 7, 1897.-E1 10 de Diciembre de 18& 
se ha debido ii: augurar una luz de dettei'cs i 
301 cada 6 Efgundif, en uca constincc.óo le^i 
tada en la playa de la alde& de Sea Gírt, 
S. dei Sea Ght iifet y á 1 5.8 milla al N . deU 
naequan ó Squan Inlet. 

Esta LZ, (levada ISn .S t i b i e la (leemar 
dia y l l m . S s t l r e ei tu t lo , ee de 4.0 cu 
tiene 13 1 4 miles en ikmpo c'aio^ en 

horizonte. 
Et tá en ura íinteina negra que corona i 

tone cuadreEgular, colocada drlante de una 
de det piicp, 6?enco de ladrillos rejos toda i 

construcción. 
Si! ai ción apiczimaca: 40o 8( N . por 67o I 

40" W. 
CuaíieiLOde faroa l ú i r . 5 de 1 8 Í 6 , p i g , 180, 

M A R M E D I T E R R A N E O 
ITALIA 

FnncionamieLÍc, de IUÍVO, de 
Gors'ni. 

la üm 

(Avviso ai '̂svig&nt', Lúm. 234 Génova, 1896 ) 

Núm. 8, 1897. - Se cociende de nuevo la 
fijf, b anca, co cc&ds é 20m por dentro del t: 
tremo de la tBticeds SE. d@ puerto CCISÍDÍ, 
había sido destruida (Aviso c ü m . 252^1.767 

1896). 
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GRECIA 
Roca tumeigida en ia bhhía de Aepra Spitia ( 

fo de Corict ) 
(Notice to Mariners. núm, 691. London, 1896J. 

Nóm, 9, 1 8 9 7 . - S I Comacdante del buque 
grafo icg ót Stcrk, participa con fecha 17 ^ 
víembre de 1896, la ezisteocia de uua roca cub^ 
con 9m de agur, á una m Ha el N . 37 0 E. 
tremo del cabo Ti tk ih i !a y al S. 35 0 E . delaP 
SW. del puerto Vaito. 

Situación aproximada; 38o 19' 30 * N . 90t 
50 ' SO*' E. 

Oarta núm. 560 de la secc ón III. 
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